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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  JAPÓN

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Ministerio de Salud y Bienestar Social

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Legumbres y hortalizas, plantas, raíces y tubérculos
alimenticios (SA 07), frutos comestibles (SA 08.01, 08.02, 08.03, 08.04, 08.05, 08.06,
08.07, 08.09, 08.10, 08.11 y 08.12), café (SA 09.01), té (SA 09.02, jengibre (SA 0910.10),
cereales (SA 10), semillas y frutos oleaginosos, semillas y frutos diversos (SA 12.01, 12.02,
12.04, 12.05, 12.06, 12.07, 12.10, 1212.91, 1212.92 y 1212.99), cacao en grano (SA 18.01)

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Modificación de la Orden de
Aplicación de la Ley sobre Condiciones Sanitarias de los Alimentos y de las
especificaciones relativas a los alimentos (establecimiento suplementario de normas sobre
los residuos de plaguicidas) (disponible en inglés, 6 páginas)

5. Descripción del contenido:  Propuesta de establecimiento de niveles máximos de residuos
de 18 productos químicos para la agricultura

6. Objetivo y razón de ser:  Salud pública

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  La disposición legislativa
básica es la Ley sobre Condiciones Sanitarias de los Alimentos.  Una vez adoptadas, las
nuevas normas se publicarán en "KAMPO" (Gaceta Oficial del Estado)

9. Fechas propuesta de adopción:  Las normas propuestas se adoptarán lo antes posible
después de la fecha límite para la presentación de observaciones

10. Fechas propuesta de entrada en vigor: Las normas propuestas se adoptarán lo antes
posible después de la fecha límite para la presentación de observaciones

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  6 de agosto de 1998

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:

12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:


